
JCHIISPB.IIOENCIA DEL TS1BÍINAL
SUPREMO

T.c. jurisdicción c.c. lo eortí-jieioso-adniiiiistrativo y las IVSO-UOÍOUÍS del ".Mi-
nisterio fie Trabajo (carácter administrativo de las que declara:; deberes tvi-
íiUtavio.s de las empresas a los ¡>e:íit*os Sociales y .Montepíos Laboiales ;
competencia jurisdiccional para el examen, de oficio o n instancia, de paite,
de ía reirularidad de las actuaciones administrativas ; el requisito de la ie-
¡siútt íi<: na derecho ad'-uiuisfrativo subjetivo : la eorapettineiii de ia I.~>irc.c-
CÍÓD General de Trabajo 310 se entiende a ia resolución de reeliimacúor.cs
entre empreñas y trabajadores).--2. Kl xccruisito del previo pago en ía tim~
leria contenciusa ríe la previsión sacia!, (la c-ntregii üe la cantidad liqtiidadí".
o su depósito a favor de la eutidad acreedora satisfaLc la exi^ciicii; le^al ;
ámbito dííl citado recruisitol. o. Requisitos y eficacia de las Actas de la
Ji-speeeiúu rte Trabajo (requisitos esenciales y ciertos de su omisión ; c.ñ-
jacia probatoria ; la declaración (¡e nulidad y sus ci>n?ecucncias). •—!. Bor-
uina sobre afiliación a los Seguros Sociales y Montepíos Laborales (hidi-
vid'.ializaeiói). de obligaciones y el principio de irrenuaciabilidad de derechos ;
ia eiistcsicia di: contrato de trabajo como, sujntcsto de las relaciones jurí-
dicas de previsión social ; calificaciones jurisprudenciales ; conductores de
automóviles, trabajadores de cooperativas agrícolas, aparceros, porteros,
médicas, inspectores-productores de empresas de seguros, ívcicionanos, em-
pleados, muleros y obreros de Ayuntamientos, trabajadores írancesrs en
Tíspaña).—5. Doctrina sobre cotización (principios i;eneraie.- ; concepto de.
salario a efectos de cotización ; participación de consejero:? y directores cu
Jos resaltados 'económicos de las empresas, mejoras voluntarias en íavor
Je los trabajadores).--•'>. Cuota sindical (tí ré;;imcu de la exacción; con-
cepto de productor).—7. Plus l-?arni!iar. -K. Cooperación (el principio de
íutt la , naturaleza aerícola de los trabajos de transformación industria! de
IOL- productos de socios cooperativos).

:;. J.A JURISDICCIÓN ne r.o COÍSTF.NCIOSO Y LAS RESOÍ.OCIONES DEL MINISTERIO
DH TRABAJO

La extensión de. ia actividad administrativa particularmente, .sensible, en
k:¿ materias de Trabajo y Provisión, tanto por la contingencia de los criterios
ritilizacío.-i f>ars l.i conformaciói-. del orde.n laboral conforme a las exigencias y
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^posibilidades sociales y 'jconóniicas. corno per ir. indudable repercusión cié
;.as motivacior.es coh'ticis de la acción d« !a Administración, en sus diversas
moj.iüdades, ofrecen cada tiU nuevas oportunidades a nuestros Tribunales
ác. !o Contencioso par;1, e! enjuiciamiento y calificación de las cuestiones y reía-
cienos jurídicas, y con ello, de ia declaración d?. principa;.»: y de doctrina ia-
tlsprsidcccial de indudable interés práctico y ds* utilidad para la elaboración
úc nuestro Derecho.

A) tú carácter administrativo de Un resoluciones que declaran deberás conlri-
hutivos de las Empresas ñ los sistemes de Seguros Sociales y Mutualidades
'.abordes.

La n'Xtsv.ralc?;.. de las cuotas, de Jos Organismos gestores de la previ-
sión social obligatoria y da tas rúacio'jes de éstos con las empresas some*
iidas al gravamen.

En diversas sentencias se razona la competencia de la jurisdicción y se
anali/\"n las excepciones a la misma formuladas por ]a representación de! Mi-
nisterio Fiscal, en tan expresivos y reiterados términos que han. alcanzado las
declaraciones jurisprudenciales la categoría de principio para resolver las dudas
que pudieran derivarse de la matización política de la intervención adminis-
trativa KI\ las materias de Trabajo y de Previsión en el Derecho español vi-
aentt. De erare, las referidas declaraciones recogemos las siguientes:

5:. bien es cierre que «£•;•- Sala, en varias resoluciones, se ha pronunciado
-en e!. sentido de que algunos acuernes deí Ministerio de Trabajo no evan re-
curribles en vía contoncic-Mj-administrativa, come recaídos en cuestiones deri-
vadas de contratos d>z trabajo, por conflictos entre las Empresas y sus pro-
ductores, en el O'.so actual no se trata de tales conflictos, sino que. la materia "
litigiosa es de índole recaudatoria, per referirse a si la parte actora se en-
cuentra o no obligada al abono de determinadas cuotas, que han sido liqui-
dadas en la oportuna acta por Subsidio Familiar y cuota sindical, sentado lo
cual no cabe negar a la Entidad afectada por un. gravamen e! derecho a im-
pugnar, en la vía cciitenciosoadministrativa, la correspondiente resolución,
ciando considere vulnerados sus derechos, doctrina ésta recogida en copiosa
jurisprudencia cíe <>tta Si-ia; sin que la alegación del Ministerio Fiscal de que
•d Subsidio Familiar represente una carga social, que sus fondos no mitren
la Hacienda Pública y que es a los Sindicatos como Corporaciones de T>erechcr
Vúblicü ií rpiienc.-; corresponde, dentro del régimen laboral, velar por la ar*
¡nonití y cooperación de los distintos productores- que integran el ciclo de trw
•bajo, -pnedn estimarse constituye bate para variar jurispnidenciahnenie tal cñ-
lerio ya que en definitiva no se altera la naturaleza recaudatoria de lo, materia
üúpriosa. ai la índole administrativa de la resolución que causó estado ni, por
•tilnt-o. afecta a los fumk'inriilor, en que dicha doctrina se apoya; razones t e
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das por las q:¡e es precedente rechazar !r. r.xctpción áe :r-ocrnpetenc;a zcv.c¿i.
(Sentencia de 3 de diciembre de 3955.)

La alegación por el Ministerio Fiscal ríe k excepción perentoria de incom-
petencia de jurisdicción, basad?, en la supuesta np.tr.rale-.?. íabnrni de k r-iíte-
ría del recurso, propia de la competencia de la junsdicaón social, y que ¡w.-
revisteu carácter ¿e exacción fiscal las cargas sociales, se impune su previc
examen, puesto que sólo en el caso de que TK> se estimara pertinente p r o
cedería pasar a !a cuestión de fondo objeto de ia litis; y respecto de 'al exce>-
cien, manteniendo el criterio reiteradamente expuesto por este Tribunal, djnc
declararse que tratándose ile impugnar la lianidadón de canias ¿fe seguros y
subsidios, ctmjirmcuUis Por resolución, de h.i Dirección Guntrc.! da Previsión¡
<¡WJ actúa corno orgaxiismo competente, dentro de los que consliüiyen cí ?>?;••
r.isi'STio de. Trabajo, fa ciesüón difiero est:ncialmen¡'e J.T les <iue se suscitan
entre emprssaricx y productores, sobre .w.s rtúi¡::icyit's L'íbon.üc.':, tji:e sttn íi>-
exírañas al ámhit'o de esta jurisdicción: nc paáienáa Uiicpoco áesconncsrs's
la analogía entre las cargas tributarias que benefician o, la. Hacienda del E:<uuio¡
y \¿>.s que aun con un objetivo de previsiór. social gravan imnbién obügiílwifí'
monte c, los particulares, y se ingresan en un itrgttnijtno que pese <i ser ÚV.HI-
¡¡om-y se encuentra vinculado a Ui Ád;nimsiráción; por ;o cu.-.!, y además
parque !a cuestión qjip. ;a excepción plantea s; distingue difú:ihncnt<" de! f¿>r¿dc
de ií que se átbatc. en el recurso, procsd?. (:-.".sKS'."i¡nK" !a íxcepriót) px.irc.'iia'.!;..,
(Sentencia de 30 de r.oviembre c:e 19^5, la •>ni£:;i;>. doctrina en ir. cíe ::o dü
diciembre, siguiente: 10 y 21 de noviembre d.el mismo año.]

Este Tnbiniel ha precisado repeiidümzHlc la distinción entre ios U'iigto?
en ¡os que se enfrentan empresario «1 productores, rísper.tc r'e i."- apíicació:»
:•: interpretación tic la ¡egi.slr.cicn social, que corresponden r. -u pec.'ü;!!' jn-
¡•i.sdicción, y aquellos otros cases en íes cju¿ ;¡o>< baríes la Administmcián y
un particular que pretende haber sufrido la vulneración del derecho ¿admi-
nistrativo preestablecido a su favor, por <as normas sobre seguros socif.tei
obUgutonos; de no afiliar ni cotizar por ¡-X trabajo de personas que no osten-
tan !a calidad de productores n su servicio; y este .supiíesro, que es el i;t¡e se
plantea en e? caso de autos, constituye materia propia de cstp. HirisdicdAi,
(Sentencias de 50 de noviembre y '39 de diciembre i'.t ?955.)

E) Ltl jurisdicción de lo contenaos:; c? siempre r.cmpt'lr.nic para revisar '.iv
actuaciones (tchninisimtivas y para declarar sn valide;', o nulidad dt ujide-
o a instancia áe. parta.

L.z insistencia machucona de ¡a ¡ui-iopiucicncia en •¿•«lacióa. ton esta pecu-
liar competencia de la jurisdicción, denuncia un cierto arbitrismo en ¡a ic-
tuación administrativa, que resulta tle indudable perturbación, cuando ei Tribu-'
íiíil Supremo ha de declarar infracciones, de nrocedmiienío y orden;!!' si;
subs'anación, ¡o cual si causa cieraora y perjuicio al administrado, es ¡-.ansiblv.
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también pr.rn el ordenado y eficaz cumplimiento cíe 'es n¡ics y servicies i
car.50 de ir. Administrado!*.. Por eiio. sena aconsejable üi'.a difusión en le*
medios administrativos ce la doctrina <¡ue con carácter general se deduce de.
las decisiones de la jurisdicción de ¡o contencioso.

En. diversas Sentencias se r.stab'.cce: Es prerrogativa y df.bcr fur.ñámen-
la! de esta jurisdicción el áe examinar las actuacionc;- administrativas socie-
tirias a su revisión, ai objeto de. que. ja fie; observancia de las íornialidadeí-:
exigidas por las Leyes y Reglamentos, revistan de valide-/ y de eficacia a
los acuerdos en ellas recaídos, constituyendo ;s m«;or .̂ .".raníía de. ios adra?-
nistrados en su relación cor. ei poder, y afectando estas cuestiones al orden
publico, es de rigor que se proceda de oficio y .¿ea pronunciamiento de prio-
ridad sobre todo otro, e incluso el de i;: propia competencia del Tribunal, ya
ipe r.r. el supuesto de que los ¿cto.s administrativos :¡o se ajusten ,1 rsas
reglas procesales, de inexcusable observancia, les acuerdos adoptado? en
la vía gubernativa carecerían ele eficacia y autoridad lagai, precisándose í-.'í
restabfecimiento de todo «ílo al verdadero cauce le:;al, subsanándose la:; de-
ficiencias e infracciones cometidas. (Sentencias de 'j de diciembre y 7 y 14 de
noviembre de 1955.)

Hs tíoctrin?. sostenida en reiterada jur.sprucU'iicia la ríe que esta juris-
c'.cciór. por su función revjsora es coniíX'.'jetit̂  er. todo :noiTíen':ct pa"a COTIĈ
cer de los vicios o defectos sustanciales- de íraiijitación con:eí'dos en el pro-
reciimento en vía gubernativa, con plena autoridad para, incluso ó.c. oficio,
acordar la nulidad de lo actuado y ordenar su rectificación o corrección, de-
biendo preceder su estudio y consideración ai de ias misma* excepciones! aie-
gatias por ks partes, y s;; astimación impide, la resolución de éstas y de ís
casestión ele ibr.de plintcida. pues dada ia :;aturaic/..t pv.bücr. deí proctd:-
mier.to, no sóio obliga ai restablecimiento de su pureza, sirio que übsíicuhza
íod;;. resolución hasta que hayan sido subsanadas ha omisiones y dcficicncia.--
obsírvadas. (Senicncias OÜ 3 de diciembre y 17 y jo de üovi'.anbíe de .1955.}

L,i ¿¡legación por ls parte actora de c.\;ste¡jc¡,z de vicies sastancialas de pro-
ca-ütniento en el expediente gubernativo, como consecuencia de! que .se
dictó 1;¡ resolución reclamada, ue!errfii;3P.T:íe. a su juicio, de ia nulidad de ía.í
expresadas actuaciones y p.cuerdos, convierte en obligado eí examen prefe-
rení.e de tal alegación, ya que sejiún tiene declarado rsüe Tribunal en nume-
rosísima:; sentencias, las normas procesales de carácter esencial afectan al
orden público, y sobri; sus infracciones, si lay hubiere, ha de pronunciarse
priracrdialmente esta jurisdicción, dentro ae su peculiar función revisor;;, sin
t|ue por otn¿ parte sea cosible entrai* en el estudio y decisión de los pít̂ ble--
mas de fondo que se debaten en el pleito, ni aun siqi::cr:: pobre la propia
competencia del Tribunal si. se apreciara:! motivos esenciales c insubsanables
de. nulidad en las actuaciones seguidas en ia vfc fiuberüaUv,-. (Sentencias
2 y i?. Je enero de ig$6; y 24 de. febrero de IQ','5).

<•?>! bien a tenor cid número segundo de! artículo t\." ¡ie ía ley de lo
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.-rontencioso-administrativo es manifiesta ¡a incompetencia de esta :unsd:c-
ciór. para ¡a cuestión de fondo, en el presente CESO se está también en el
previsto por numerosas sentencias, -y ante, la exlmumiUtción de haber dcd'
•dido la Dirección General de Trabajo y la Orden Ministerial objeto del
recurso une- contiende, laboral er.tra quier.es, según la Uy de ?.<> de enero
Je r.144 sobre el Contrato de imbiijo tienen d concepto Je er.ipreseixc. y ;'<•*•
.bajadores, lo procedente es declarar Id nulidad de tal decisión.••>

En ia Sentencia cíe 7 de noviembre de 1955 se. reafirma la competencia de
fiscalización de la actividad de la Acíinmistrp.ciór., que es propia de los Tri-
bunales encargados cíe la justicia administrativa, al declararse que el recurso
a que se. relieve ia ci'.ada Sentencia se. había fundado por la cuestión si-
guíente:

El litigio consiste en decidir si trasladada la fábrica del demandante a po-
blación distinta de dolido, radicaba, tiene aquél obligación de. abonar las in-
demnizaciones establecidas para el caso por el artículo 29 de la respectiva Re-
glamentación laboral de 1." de: abril de 1943 en favor de los obreros, según
éstos reiteradamente lo han pedido y el Ministerio de Trabajo así lo entiende,
o si frente a tal pretensión debe, prosperar la que alega el patrono, quien sos-
tiene que por haber sido un siniestro la causa del traslado, el precepto apli-
cable en lugar del artículo 20 de dicho. Reglamentación es el 30 de ia misma
dedicado precisamente a regular el caso de cese fie ia fabricación por sinies-
tro, es decir, se trata en realidad ele una contienda entre las nos partes in-
teresadas en relaciones jurídicas de típico carácter laboral por adoptar pos-
turas contradictorias y una y otra respecto del cumplimiento de obligacior.es
derivarlas exclusivamente del contrato de trabajo y de todo eilo se infiere
que si bien por no haber planteado tal jitigio ante la. Magistratura de Trabajo
dieron los interesados lugar a diversos actos administrativos, no concurre en
la resolución ministerial recurrida el requisito tercero cíe! artículo primero de
al ley orgánica de nuestra jurisdicción, pues el derecho que por aquella or-
den so. supone vulnerado, la demanda no es de carácter administrativo, sirio
"laboral, como al contestarla sostuvo con acierto el Ministerio Público cuando
adujo la excepción de incompetencia.

C) Kí tiefzcho (idmimsimih'c subjetivo rn:s hubiera sido lesionado por la
resolución de la Administración es requisito básico para Id viabilidad del
recurso contencioso.

fin aplicación de lo dispuesto en el artículo i." ele ia ley de la jurisdic-
ción y de acuerdo con la doctrina jurisdiccional reiterada y constante sobre el
requisito tercero del tirado precepto, se declara en Sentencia de 14 de di-
ciembre cls 1954, la improcedencia del recurso contenaoso-administrativo con-
tra un Decreto de carácter general, pues su sanción corresponde señaladamente
.a ia potestad administrativa discrecional, como son todas las que afectan a
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•.iCi'.ellas cuestiones q".~ 'jor la ;:aturrileza de !os actos de que nazcan o de
i;: matera .«obre que versen, pertenezcan si orden de gobierno o atecten a
la organización de los servicios generales de! Hstatio.

Lr. raisxa doctrina cu otra Sentencia de !a misma fecha, en relación con
<:! Decreto que eres eí Colegio Oficial de Graduado? procedentes de Escuelas
Sedales, puKs no debe coriñimiir.se h finura y muy hipotética repercusión
económica que. tal vez pued-i determinar r>ara los Gestores Administrativos
de Madrid la actividad dv los Graduados Sociales, ahora colegiados -reper-
cusión indirecta cue }>or propagación sucesiva llega a afectar en muchas oca-
siones a algún individuo o grupo en las medidas da gobierne de carácter ge-
neral - con la vulneración concreta y ya producida de un derecho subjetivo
de carácter administrativo previamente reconocido por ut: precepto anterior
a favor de los Gestóte» Administrativos reclamantes, que es lo que. la Ley
«xigc Dará qae, quepa «1 recurso contcnciosú-adniinistrativn, y lo que en est;i
ccasión. no se da. ya oue no existe precepto alguno que otorgue, a ¡os re-
.cui'i'cates un derecho a ser mandatarios exclusivos de las actividades opera*
dr.s ei"; Us oficinas de la Adninisírnción.

D) I.?.' compztancia de ia Direcciim General de Trabajo.

A tenor del Decreto de 18 cíe agesto de 19^9, artículo 4.", dice la SEIV
íencia ¿c 7 de noviembre de T$%J, la Dirección General de Trabajo carece
de facultad para resolver reclamaciones concretas que formule alguna dr las
partes del contrato de trabajo con cxigc?!v;a de su cumplimiento por el otro
contraíante, pues ello es rr.ctevia propia de la Magistratura de Trabajo.

S) / A ; '¡•ecjui.iik>s de Ui súplica da \a ¿íaniJ.ncui corAentto

Lr. inco.tnpütenci-j de ;:!;-isdicciór¡ alegada por el Ministerio Fiscai, Jx:.vi-
a¡!.iicl<j.se e¡>. que el suplico de la demanda no se extiende a la disposición
gtnerai en ia que. tiene su base i?, resolución recurrida, e; Tribuna! Supi-emo
en la Sentencia de ¡ó de diciembre de 1955 (Sr.ia IV) señala:

Q'JK ia aiesación del Ministerio Fiscal, exacta en. términos generales, no
¿emita aplicable respecto del caso de autos, por cuanto un atento examen de
ia demanda revela que. la parte actora para ¡legar a la petición contenida en
la súplica, ha utilizado dos clases de argumentos jurídicos: unos, los relativos
•ií h. dita de. fuerza legal de la Orden de... para modificar normas de supe-
rior rango que definieron y limitaron las obligaciones contributivas de las
Cooperativas Agrícolas; y otro.s, los basados en que la citada. Orden no
estable.es en su texto, lo que. ha entendido la Dirección General de Previ*
s'.ón, al ba.sar en ella la resolución reclamada los deberes sociales contributi-
vos de '.r.áoii; industrial de la entidad reclamante, sino todo lo contrario, y.
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per co¡isi;u:ier.'e, que sin discutir su vigor he sido oi'rcni'.anienfe aplicada, v
'.t resolución, aus así lo hace debe revocarse, cíe. suertí que s¡ in demandó
se. ciñera a !r. primera clase de los argumentos uu?. contiene, la limitación ele)
pc'itv.m coa ci que concluye hubiera dado motivo para' la concurrencia ex
'..i ::xczr>ción invocada por el Ministerio Público; perc nícrr;a¿.ii ambas ?.rgu-
mentaciones cu a l onas partes de la dc-ínanda 'como :;i;s fundamentos pri-
mero y cuarto) y consignarlo de modo exprese ;-• incíipcncliente el segunce
ord'iu de alegaciones en ¡os funtia:n«!:tcs -xiinto, sexto y séptimo de. aquél;.?,
esta adición xrop'.de q::c ¿rueda reputarte insuiiciocte !;'. sún;.ic¡; £or:iiv.iüdr. p;:;
eslimar cumplidas ¡as condiciones que señalar, los rvtículos uno y ¿os, tiv
ri'i.'ición ron ¡'1 fprcoro drt !p. ley jiirisdiccioi.'f.l; ;.n¡o o!l<; íl5'i.i¡d.-.¡ida ».'n <•;
criterio est.-.bi^rfc'o por !a •Síiiíencia de T7 de abrii ci« v<M7-

^ . Ji:. KioQuisrro r>?.!. :PRBVIO FAGO A LA H-V.;ÜÍ!LV. KN Í.OS vao: ESO.Í a>;-¡¡í->v

ÜIOSOS SOBRE CUfcS'ílONKS DKklVARAS DI! I.A TiíBTJT'XCiÓM .", l.Cl.S S)iGllR(>h

SOCIALES OBLIGATORIOS Y MONTEPÍOS ;..;\!'.OI<AI/:'S

A) i¿» euirega ck Ju cantidad a, que asriendit !<i iiq-.ádxcióv. mande, se /OÍMXÍ.»
¿i¿a e! ingreso n cíepósiio de la r.nsmi: •'•>: '•:'- ¿niiáad (Wc.cáo'M <.- c ¡u:
disposición en oirá cí',sU:~tta, sitíisítíce /;.V;jffi¡::tKV la cxige?icici di', h ít---.r
¿ic 10 ('mticncioso y de Uly novnuis ~rju\:UÚ'~s 01 'i:oic''uí ce V>7Í'.¡;:IT.'¡6'::-,

Ln cxcc.pcón aiefj,-«'a, ron ¿-¡ carácter ¿1: po'euíoria, ai amparo d.;l arisca.-
lo 6." y número :."-' del aíttculo 45, en rekii-iór con t:í párrafo segundo ricí.
artículo .56 d;;l ti;Xta refundido de l,i ley Orgánica de !o con;;:ncioí'í¡-adiv..:n!.'5-
traiivo, basada zu que "las sumas liquidadas jior siibsidio familiar y cuota «ra-
dical a 5a Empresa .... importante ..., han ¿ido abonadas ai Instituto Nacional
de Previsión en tú concepto de depósito, pero no r-.n c'¡ de. Bago, ijicumpíiér.ik.'sr.
con ello, a JUICIO «el Ministerio Fiscal, <>1 requisito ímprescsndiblp. y previo que
exige ?A c.tado arí. 6.°, de que i:c realice e! pago eri k s Cajas del Tesoro Público;
para intentar !a vía contencioscaomiaistrativa, m;;s tal excepció;i e.s inaceptabis
cr. el presente caso, ya que. en la materia sobre que ves.'í.a el presente pleito, ci
apartado -i) elci artícaio 67 dei Rej<lanieiito ne i; <ic dkicmbrt- de iy4j, para ,ip!.'-p

ración de. la ley de Delegaciones de Trabajo, haiila únir;i:acnlc ele! ciei.-ÓEilo psr,)
la utilización de ios recursos pertinenti's y aunque ta! precepto se con; rae na--
tnrahjicntt; a la vía ndrnmisrr.itiv.i, el acuerd,) del ingreso conu? pago dt ir.
cantidad entregada como depósito pudo adoptarse uoi- la Dirección General de
Previsión al desestimar ía alzada, agotando la vía administrativa, s¡n que ;; la
.Sociedad recurrente le sea imputable ai que así nc se hiciera, ni consecuente--
¡nenie pueda parar en su perjuicio val OIXUSICÍ! {.Sciitcncia t'e 9 de clici'imb.ve
da 19.75.)

fil primer íundainento ár. lo?, alegados para justificar la roneun'c.iida -:¡e Is
excepción que examinamos, se baí?. <:n el supuesto :ticmn)>!¡!i;iei¡lc del requiíiíc
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íx:g:c;o por e'i artículo ó." de !a ley jurisdiccional, er. razón a í;::e :>c> cor.sfa
s;r> '.•! expediente administrativo, que 1:1 depósito que c:i su día constituyó ¡a
parte actorn para poder alzarse p.nte 'a Dirección General de Previsión se. haya
aplicado de '.nodo definitivo a sus fines procedentes: pero esta argumentación
-.no piu-.de reputarse suficiente p-.ira acreditar la falta dui citado requisito c..*
previo pago en ¡as Cajas Públicas de ¡;; cantidad objeto de la liquidación im-
pugnada, ya que constando iju« dicha cantidad es depositó a disposición dr-
ias autoridades del Samo, y que una vez desestimada l;i alzada aquéllas deben
y pueden i*!\ cualquier momento acordar la conversión del depósito de pr.go,
es obvio que la finalidad de la i/jV: gubernativa 7 la accesibilidad a la presunta
lurisdiccional no puede de-pender de qw: desarrolle ¡a diligencia la autoridad
Yi'xv.Y'tiáti en lu ejecución üe uno ¿ff .VIÍ.*; debc''t'x, .sino de c[iu: ütchti CCÍIVCYSIÚ1,:
pi:edíT. efectiíii^se t>OiY[u<: prc-i'i'X'Hetite ¡4 -parte ¿iue rzcuri'<z huyti efectuado cíuint'.i

.IÍÍ correspondí) pañi ello conforme al precepto legal aplicable, e:i este caso ei
Reglamento de M <\c diciembre de iij.fi, (.Sentencia de 27 de diciembre de 1955.)

fia la Sentencia de 7 ¿:: diciembre de 1055 se. insiste en la doctrina reiteraur.
y constante ce! Tribunal, a cuyo tenor el depósito efectuado de acuerdo con lo
establecido en el artículo 77 de: Reglamento de 21 de diciembre de 1943 equi-
vale, en el ámbito de los Seguros Sociales al cumplimiento dei requisito que
cx:»b el artículo 6/ de ia ley orgánica de la jurisdicción.

j..a misma doctrina en la de ;o de noviembre de 1955 y 18 del mismo mes
y año (en cuyo C~.SU se había acreditado el ingreso mediante un resguardo
bar.cario).

Por el contrario, la falta de elementes cié prueba del depósito o ingreso, por
cualquiera de los medios admisibles, determina ja inadmisión procesal dei re-
curso. Hn es!e sentido, la Sentencia de 6 de diciembre de 1355.

5} El requisito dei previo pago afecta también a los rt-.cíinos que se formulen
contra tas resoluciones declaratorias de ¡a obligación de adquirir papel de
Reserva Social.

1.a declaración se cor.tiene en 1; .Sentencia de 3 de noviembre de 1905.

; . REQUISITOS FORMAI.KS Y EFICACIA LEGAL W¿ LAS ACTAS QUE SE FORMULAN
FOR LA INSPECCIÓN DE TRABAJO

A; Es de ccrñi-petencicL de la jtirisct-icctón de le contencíosof de ojtc:c o u ÍÍ-ÍSKI!;--
cia de parte, examinar ¡as actuaciones administrativas de los expedientes
originados por actas de la Inspección de Trabajo, para resolver sobre su
ragularidad, coi: carácter preferente, a toda otra cuestión.

Hn Sentencias de 7, 8, 24 y 30 de noviembre de 1955 se reitera la doctrina
/a sostenida en otras mucha.'- decisiones.
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S) sil ivgimen de las actas cíe la hispecc:S¡i de Traocio.
a) JJ''S ycíiuis-itcs esenciales de las actas y :O.> efectos de .srÍ 0T,v.>'¡ónt

I.a función revisora de esta jurisdicción exige que se. examinen "os expedien-
tes qu?. son basa de las resoluciones impugnadas, y los Tribunales, según ¡reite-
radamente ha declarado esta Sala, tienen que velar de moco especia! por ?'•
perfecto cumplimiento de ios requisitos formales, que implicando una garantís
para los derechos subjetivos pueden considerarse c n o normas procesales que
afectan al orden público, cuya inobservancia determina un v;cio de nulidad r>i:i's
jas actuaciones en que el delecto existe, y en el caso actual sometico ei detecte
apreciado en acta mamaria de la resolución impugnada es de suma trasr.cn'
dencia, pues siendo ia causa principal de discusión en ¿I pleito la naturaleza,
de ¡os ira-bajos realizados y por cuenta cíe que "Empresa se realizaban, cUirarnente
.ve desprende lo importunie que as conocer los nombres y circunstancias de los
trabajadores y su clasificación profesional, que es pfer.isar/ianie lodo lo .x;c
se ha on-.slulo, cuya importancia y trascenáí-ucií- de esta emisión ha tecow
ciáo el mismo Ministerio de Trabajo en su Decreto de. IT de agosto de VOJÍ
dando iastruccior.es a ¡os Delegados de trabajo para que. no d-.-jen de consig-
nar en ¡as actas que. .evanten los requisitos síñaíados en el Reglamente áa
7.1 de diciembre de 1943 puntufüzr.ncío especialmente lo referente- a los IIO::Í»
bres y circunstancias de los trabajadores a los cuu. aléele-. I?, infracción, íjiei>
tencia de .8 de noviembre de 1955.)

En Sentencia de 24 de noviembre de IQ-^ se declara la misma doctrina por-
que en el acta nc constan les nombres1, domicího, edad, y c.ilijíci'xiótt •prurjesio-
nal de ¡os trabajadores; ni individv.aiizadcs, ccr¡ relación a COÍIA uno de. silos
ios cantidades percibidas integrantes del saiano. base de coii?_acimi; requisitos
que no pueden considerarse suplicios por ia ¡.xpresióri del r.i'trnerc roía! de tra-
bajado:es, que se determina, sin seguridad, ai señalar el de 170, arcoxtmaúa-
mante, y por la consignación global de la supuesta s;;ma de jas remuneraciones
abonadas.

En ei mismo sentido, ¿as Sentencias de ^0 de noviembre, 4 y 5 cié oic^em-
"bre de 1955 y 19 de enero de 1956. Igualmente si no se tienen en cuenta las
altas y baj;.s en el trabajo del obrero al que. se refiere la liquidador, girada.
(Sentencia de 7. de enero de ;9;>ó.)

AI versar la discrepancia de fondo, entre la Empresa recurrente, y los Cri;s-
iusmos de ia Administración, sobre la aplicación d?. disposiciones que ;iiecta:i
a supuestos específicos, determinados por la naturaleza y calificación de lew
Trabajos a que las actas se contraen, en relación con ¡as retribuciones básicas
y especiales por aquéllas devengadas, es evidente, que las omisiones señaladas,
a más de constituir una infracción manifiesta ric lo ¡jrjver.ido por los citados
-artículos de !a Reglamentación de Trabajo, constituyen vicios esenciales de,
procedimiento determinantes de su nulidad en cuanto menoscaban o.í derecho.-
de defensa de l:i parte actora, que no cabe, pueda ejercerlo debidamente, sin cf-
nacir.iicnto de quiénes son los obreros is los iwx s¿ airibuye realizaron ios iv&-
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bajos txlriiíiráiniirios base de cotización, ;i: la índole de éstos a efectos de que
:::• consideren normales o anormales tí loa jir.es de cotizar o no para seguros,
sociales, sin que sea admisible como fundamento puní sostener criterio opuesto
fjtce el avilado 70 de la m-encionüda li.e^la'.nenU'.ción declare que las actas ác
la Inspección sean documentos con valor y fuerza probatoria salvo demostración
e.tx contrario, pues es obvio que ello rw permite dar a tai declaración el alcance
desorbitado pretendido, q;:e ni se deduce, cíe ¡a natur?'eza del precepto ni
menos puede ser invocado cuando en las r.ctas se prescinde, de las condiciones
y requisitos que las disposiciones vigentes determinan como indispensables.
(Sentencia de 19 de enero de 1956.)

Por el contrario, la alegación de. nulidad de. las actas no puede ser estimad;'
por este Tribunal, yn Que tentó en la cía citada cerno en esta jurisdiccional har.
quedado individualizados las personas y los períodos de tiempo que se in-
cluyen en la liújiidilción objeto áel aciil, con la aquiescencia de dicha parte-
recurrente, por lo que se han subsanado Jas omisiones formales que en 1."
redacción de! acta pudieron haber cometido. (Sentencia de 17 d» di:iembrt
cie 1955.}

b) Los reqv.isilos de validez y eficacia de las acUis de la inspección th.
Trabajo han de concurrir tanto e;\ bu, de infracción ety.no un las de liqui-
dación.

Es igualmente rechazable el criterio que se sostiene en la resolución recurrida
cíe que los requisitos exigidos por <•! artículo 70 de la Reglamentación de las
Delegaciones de Trabajo, son do aplicación a las actas de sanción pero no a las
de liquidación, a que se refiere eí artículo 77, porque ya es avüxuít la doctrina
sentada por esta Saia en numerosas Scrtiendan de que dichos requisitos son
obligados en '.'.na i1 otra cklse de acias, doctrina que. igualmente ha sido reco.-
üocid.-i por el propio Ministerio de Trabajo er: el Decreto de n cíe agosto di.
iq.5.5. (Sentencia de 19 de enero de. 1956.)

La misma tesis en las Sentencias de 24 de noviembre, 3, 5 y ;.o de liiciein'
bre de 19=15 Y - ^e enero de 1956.

c) Eficaxia probutoñít de las actas.

La fuerza probatoria que 'os artículos 70 y 77 del Reglamento de las Delega-
ciones de Trabajo de 1043 otorgan a las maniíestacione.s de ios Inspectores de
Trabajo que contengan las actas de liquidación de cuotas de los seguros sociales,
puede estimarse completa en «/. caso de que se trate ¡ie hechos que aquéllos
hayan comprobado directamente y por propio conocimiento, consignándole &•:'",
con las circunstancias y dalos precisos para acreditarlo; pero en otro caso, y so-
bre todo cuando ks acias, informes y resoluciones subsiguientes sóU> contiene;-,
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una vaga referencia a "la actuación" de los Inspectores, tales manifestaciones
sókt conservar. valor aseveratvuo en tanto ?i<> queden desvirtuadas por ios me-
dios de prueba en contrario, que dentro de 'los legahnent-e admisibles se pueden
aporta'; por qiaems impugnan las liquidaciones. (S^ntcnciii de ;-;c de noviembre
de 1.355, Sus. IV.)

Hl artículo 71 del Reglamento de las Delegaciones o-e Trabajo de 1943 asigna
a las actas levantadas por ¡as Inspecciones del ramo en esta materia un valor
probatorio inris tanium, y limitado a los hechos que los inspectores conozcan
•de ciencia cierta y de modo directo y comprobado, por ¡o que es; forzoso con-
cluir que para 111:2 surtan los efectos en ellas perseguidos deben concurrir los
dos requisitos siguiente?: 1." Que contengan a vayan acompañados de los ele-
mentos necesarios para la justificación y la corro!>oración de sus asertos, tanto
cu. la ví:J. gubernativa como en la contenciosa. J.° Que no sean desvirtuadas por
Medio de pruebas tu contrario oye los interesarlos puedan aducir oportuna-
mente. (Sentencias ce ~ de noviembre y 5 tía diciembre de 1055.)

c) 1.a declarador, de. nulidad de las actas origina la de los respectivos
expedientes. El derecho del recúrvenle a ¡a devolución de ¡as cantidades
ingresadas.

Ks doctrina que reiteran las Sentencias de 7, 10 y :>.', de noviembre, 7,, 5,
• :> y 20 de diciembre de 1955.

4. DOCTRINA SOBRE AFILIACIÓN A LOS SEGUROS SOCIAL!» Y MONTEPÍOS I.ABORAI.ES

A) Principios generales.

a) La individualización de las obligaciones que es principio inspirador,
de garantía y de tutela tfc los sistemas de Previsión Social, excluye y enerva
toda posibilidad ds fraccionamienitr o endoso de las responsabilidad,es, tíe-
beres y cargas derivados de los mismos.

En la Sentencia de 15 de diciembre de 1955 se. declara que si el principio de
libertad de contratación inspira nuestras leyes civiles y permite que en las
convenciones particulares que se constituyan, transfieran, modifiquen o extin-
gan por parte de los otorgantes todos los derechos privados que entre ellos pue.'
dan existir, no faculta, en caso alguno, para que las obligaciones de Derecho
público impuestas a una persona o entidad pueda ésta aludirlas y quedar relé.'
vada de su cumplimiento mediante el endoso a otra persona de las cargas o
deberes que impliquen, siu intervención de ia autoridad que tiene derecho a
exigirlas, y por sola una coincidencia de voluntades, más o menos onerosa, de
ios interesados.



Por e!k>, se insiste en otro considerando, la ley de Contrate de Trabajo y las
que. como secuelas de !a misma, dieron origen a los diferentes Seguros .sociales,
establecieron a lavor de todos los trabajadores por cuenta ajena unos derechos
tendentes a su protección y tutela que, por su creación e imposición estatal y por
su carácter obligatorio e irrei-.unciable r.o pueden quedar .sin una completa eíec-
c.v.'.dad y llevan consigo Li ex'stf.ncia correlativa de deberes que gravitan espe-
cialmente sobre ¡a persona a cuyo beneficio se presta el servicio productivo,
cv.e. es el einoresario.

b) El principio de irrenunciabilidad y su particular vigencia en lü esjera
de la previsión social obligatoria.

La aplicación del principio de irrenunciabilidad de las garantías y prestado'
.es que en favor de! trabajador se estabiece en ¡os regímenes de los Seguros
eriales es reiterado en las Sentencias de 15 y 27 dr. diciembre de 1955.

c) La derogación de los mandatos contenidos e.n ¡as disposiciones de
Previsión Soaal exige que en las relaciones jurídicas no concurran los re-
quisitos propios de los contratos de trabajo, sin qu>i puedan admitirse dero-
gaciones svv,pícriienle formal-cs y fraudulentas.

Es doctrina declarada en la Sentencia de 15 de diciembre de 1955, puesto
-'[VL?. las partes obligadas a la prestación de. un trabajo 110 sen beneficíanos de
ísíe, en el oue participan olrcs productores, carecen de los medios para ejer-
cer las facultades y deberes patronales, y no pueden ostentar autoridad indo.'
pendiente, ni .siquiera representación oficial sobre, los trabajadores que contri-
buyen a ias tareas, ni tampoco son titulares jeies de una agrupación colectiva
de todos ellos, pues en realidad su situación labora! es idéntica a la que tenían
cor. anterioridad a ¡a configuración del pacto en cuya virtud se había concer-
tado entre dns productores y ia Empresa, la realización del mismo trabajo per
aquéllos y otros trabajadores, con el Í111 de exonerarse la Empresa de ias obli-
gaciones propias de la misma respecto ció*, ios Seguros sociales, lo cual es inad-
misible por la necesidad de evitar en todo caso la privación a los trabajadores
de ¡os precisos e inexcusables beneficios que las leyes sociales les otorgan.

Kn la de 27 de diciembre d?. 1957 se insiste en la msma doctrina en relación
cor. los contratos celebrados por los denominados Hileros con las Empresas mi-
neras, señalándose que la ley de Contrato de Trabajo después de establecer
sr.s elementos, no umita a una so!a modalidad las formas' y manifestaciones
que puede alcanzar, previniendo numerosas y variadas particularizadones, ai-
iiuuas de las cuales se adaptan a las circunstancias de las labores objeto del
•jaso debatido; como el trabajo a destajo, en el que la retribución se dete.r-
(r.ina por 1» cantidad de obra o producto.



d) La existencia de una rehlción conU'iíciv.aí de irshajo supuesto de ;.í.i:

obligaciones r.n materia ás aplicación a los Seguros sot'itdvz.

Hn ¡a Sentencia de 30 d;: noviembre de ip-íí se declara que ia concurrencia-
ele características ajenas e incompatibles con los elementes básicos dei contrr.to
de trabajo, conio la ausencia cíe dependería;! respecto del propietario de rebaño1

y la participación igualitaria en ios bcne.ácios y en ¡as pérdidas que se obtuvieran,
sin nexo que suponga un proceso productivo encaminado si lucro exclusivo Ai.
un empresario a cambio de! abono de un salario .i un obrero colocado ba'o s-v
dependencia.

]in. la de 10 ele octubre de 1955 que, según define e! artículo :.'-' de ir. ley
cíe .'.6 de. enero de 194.'}, para que pueda reputarse como tal, es- necesario, corno
nota predominante, que una o varias personas participen en ¡r. prcciur.ción, cor-
].i realización Je una obra o prestación de un servicio bajo dependencia y per
cuenta ce un patrono o empresario mediante una remuneración, y para 2.stim;ii
;i cualquiera como patrono o empresario se requiere que sea propietario o con-
tratista de la obra, explotación, industria o servicio donde, se preste, el trabajo,,
según dispone el artículo 5." de. la misma !i:y, la cual exceptúa de su reguíaciói-
en el apartado c) del artículo ?.." los denominados servicios domésticos caracte-
rizados específicamente con las notas de no ser patrono, sino r.rr.o ci.: casa
quien los contrate, que no persiga fin de lucre, y e! trabajo se preste, par;--
servicio exclusivamente dei amo o de su familia.

c) El ccr.irdio de irabajo e?:isie i-uamlo tn la rt¡pt'cúva relc.aón '•urU
dial concurren los requisitos o elementos señalüdr.s por lu ley especial.

Eu la Sentencia de 18 de noviembre de 1055 se insiste <:n ¡a anterior doc-
trina, para deducir, acertadamente, en el caso planteado. la existencia de. m:
vínculo jurídico de. carácter laboral, por los fundamentos Je hecho y ;!c
derecho siguientes:

I. Que en las relaciones entre las parles tal como se regulan en s! Ce:;--
trato celebrado, concurren los elementos con ai artículo 1," de la ley ik
Cotitrato de Trabajo tipifica los nexos laborales, es decir, la prestación de-
servicios mediante ei ejercicio voluntario ce facultades intelectuales, en prc-
vecho de una persona ajena que persigue un fin c!e lucro, a cambio c!e uiu:
remuneración, participando o cooperando al proceso productivo que coi:sti'
tuye el objeto perseguido por tal Empresa, pv.es consta que. dicho facultativo
está obligado a prestar su asistencia mécüco-quirúr^ica a todos los obreros
que se lesionen de la Kmpresa, unas veces en su clínica y oirás en sanatorios
u hospitales a lo largo de ¡a jornada, percibiendo una retribución mensual
fija con cargo a la cual satisface sus honorarios al practicante, que le auxilia
y abona el material empleado en las curas.

II. Que el artícul.) 3.-' de ¡a ley ele Contrato de Yr-ibajo presupone Ir.
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existencia ele é.->tc enicn.- quien proporcione o uti':za L-1 traba'o y cuier. le-
presta, estableciendo en relación con !o dispuesto por c-1 artículo c¡.° de :a
misma ley, que se regulara y serán .sus condiciones las que. determinen las
leyes y reglamentos: después y dentro de los mínimos señalados en acué-
¡los, lus fijadas por la veíanme de las partes, y, finalmente, por les usos y ces»-
tumbres locales, de modo que aunque ei contrato celebrado entre las paríe;
no estuviera encuadrnc.o en alguna reglamentación labora!, no por ello per-
dería éste carácter.

III. Que a mayor abundamiento, el artículo 32 i:e la Ueclarnentaciófi :U:
-'.7 ^e julio ele 1946 incluye entre el personal técnico üe las empresas sid.-ro-
metalúrgicas a los licenciados unidos a las entidades donde prestan sus ss;r-
Vicios en virtud de relación laboral concertada en razón del título univa-r?!-
íario poseído, siempre que ejerzan su cometido de una manera diaria, normal
y regular, durante tecla la. jornada, debiendo ser incluida la situación del mé-
dico en fal categoría, puesto que ias diferencias invocada» por la recurrente
basadas en que los servicios de aquél no se prestan ininterrumpidamente r.i
en los locales de la Empresa, y en que <•! médico retribuye al practicante y
aporta el material que emplea, TÍO son incompatibles con las condiciones de
normalidad y regularidad en la prestación deí servicio, p.i privan de su ca-
rácter njo a ¡a retribución que en cuantía igual y por períodos iguales se le?
satisface; estableciendo el artículo 6.° de la ley de Contrato de Trabajo cjuf.
la calidad de trabajador —que expresamente atribuye a les de tipo intelectual--
es compatible con que las tareas se realicen a domicilio o en otro l'.u;;:t
libremente, escogido, y siii vigilancia del empresario o de s;:s representante1-.

Por último, la de ^o ce noviembre de 1955 concreta ¡r. doctrina, su moti-
vación y alcance, al declarar:

I. Que la Ley de Contrato de Trabajo para definirlo, pranumi-r su s:::S'
lev.ci/t y regula;' sus efectos, se aliene a la nutwíale*a de las relaciones entre le
parle que lo prsstu y hi que lo iiiiU^n y retribuye, determinada por ki realú
dad d¿ ios correspondientes hechos, y no por las calificaciones o rótulos ctue
de modo unilateral puede atribuirle una de las parles, a fin de revestir del
carácter de productor independiente a quienes no pueden ostentarlo por no
ser los principales beneficiarios del proceso productivo, carecer de los elemen-
tos y recursos que supone la ausencia de subordinación laboral y dependo:,
de la otra parte respecto de ciertos extremos esenciales, como el lugar di:
desarrollo del trabajo, y el destino del producto conseguido.

II. Que después de establecer la ley de Contrato de Trabajo los eiernciv
tos fúndame-niales dei mismo - ejecución de una obra o prestación de un ser-
vicio manual o intelectual a una persona que persigue un fin de lucro, bajo
su dependencia y mediante remuneración, r.o limita 11 una modalidad única
las formas y manifestaciones que. la relación laboral puede alcanzar, sino que,
por ei contrario, prevé y admite numerosos variados desarrollos y particul;:-
rizadones, tales como el trabajo a destajo en el que Ir. retribución se dcU-r-
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:n:ir.a por ia cantidad de i?, obra o producto: <•.! patio verbal o sometido a los
usos y costumbres locáis» no establezca:! para los trabajadores cor.diciciifs
menos favorables que las fijadas en las normas lépales; 1,: prestación por plazo
indefinido de ios .servicies, y la po.sibi'i'.d-u de. que al desarrollar su esfuerzo
si productor actúa con relativa independencia funcional sobre todo si la íi-.doie
de! trabajo fio requiere una vigilancia inmediata y continua por parte de ios
empresarios, bien t:ue .sometido en último término ai control que constituyen
las instrucciones o ¡imiir.cior.Ks prefijadas para !a ejecución de su tarea.

B} Calificaciones jurisprudenciales.
a) Lns conduciorrs Je automóviles de f.driiculxres har. ¿le cencepiuarse

como servidores domésticos y, por tanto, excluidos del régimen general
de Seguros sociales obligatorios.

Hn aplicación de la doctrina legai reiterada no se nuede estimar a la partí:
recurrente como patrono o empresario sino de ama de casa que no persigue
ningún afán de lucro, ya que no ejerce clase alguna de actividad de empresa,
dv. industriali/ación o de comercio, sino exclusivamente e! dedicar para su
uso y comodidad dei automóvil cíe su propiedad conducido por quien es, asi'
mismo, ajeno a toda actividad que coopere a la producción; que ese conduC'
tor es elegido de la piena confianza del ame, no teniendo sus servicios ni ho'
rano ni duración prefijados por iniciarlos, controlarlos y ultimarlos en el
domicilio de la recurrente, y por todo olio es incuestionable que el vínculo
jurídico que enlaza al amo con r.l conductor de su automóvil es determinante
de. un contrato de los que califica como arrendamiento de. servicios e.l Código
•civil en sus artículos 1.580 y 1.584, denominados también de servicios do-
mésticos, exceptuados per esa especia! cualidad de la regulación general del
contrato de trabajo en el apartado c) del artículo •>.." de dicha ley. (Sentencia-
de 19 de octubre de 1955; también la dei día 10 anterior.)

I.a doctrina se razona en la Sentencia de 31 de octubre de IG.^, distin-
guiéndose ¡a situación jurídica de los conductores de automóviles al servicio
ds empresas y los nv.e actúan al servicio de particulares, en los siguientes
Considerandos:

I. Qua para pronunciarse en un sentido u otro sobre la mencionada exen-
ción es fundamenta! la calificación de la condición jurídico-iaboral de conductor
de automóvil particular del recurrente, y sobre tal extremo, una reiterada
jurisprudencia de la Sala V de este Tribunal de la que .son muestras las Sen»
tendas de 25 de mr.yo de 1951 y y de noviembre de 1953 ha establecido que
ios servicios prestados por los chóferes de automóviles de particulares entran
en el concepto de servicio doméstico comprendidos en la excepción que se-
ñala la letra c) del artículo -'.." de la ley de Contrato de Trabajo respecto de
la regulación norma! de las relaciones entre empresarios o productores, por
cuanto tiene, lugar entre un amo de casa y un servidor doméstico que no
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concurre a proceso productivo aigu.".o ;-¡i oi uue cxi.-l.- ;':;;ir;o Je :¡¡cro pe'
parre del propietario.

II. Que bast;'. la compulsa de !a Reglamentación aprobada en 2 de oc-
tubre <¡e i<X7 Jisra comprobar que se refiere ;i supuestos d'trnues ele:; produ-
cido cuantío el recurrente tuvo a su si'.rv:c:o tomo conductor de s;.: automóvil
al chófer por el que se ?.iró la Ik^uicinción objeto de recurso, ya que no
existía "Empresa- contratante, ni pedía aplicarse a la mutua relación las
numerosas disposiciones de aquella reglamentación relativas al sistema de
iiiírresc ascenso, participación en beneficies, limitación cíe jornada y tra:>
lado?.

III. Que, por otra parte, h Orden Ministerial ce ?.r dt .-.í-.̂ íiembre de
1050 no pudo alterar í<: r.atuív.íeza de 1". relación lega! entre el propietario de
un automóvil de servicio propio y su conductor, pues ni las reglamentaciones
laborales persignen como objetivo el ele interpretar la ley, ni mucho menos
pueden el resultado de modificarla o derogarla, según se deduce de la ley de
16 de octubre de, T942, en re!ac;¿n con los principios sentados por el Código civil
en. su ralícuio ">.:; y por el Fuero de los Españoles en su artículo 17, siendo
una realidad insoslayable que el servicio domestico e-.r. todas .sus m-imíiestacio*
nes ha venido estando excluido del rép,n':u n genera! de .Se^uros '•ocíale.1:, yr.
que la ley de .';) de julio óc Jí/44 que estableció el principio ;ie exíeiifión ele
rales segures a aquél, 110 fue objete de. reglamentación ni cíe ap!íc:;ció;i; todo
ello prescindiendo de que i.i mencionada Orden de 1950 dictóse, con poste'
nondad al período cubierto por :a liquidación base de ia re-someten recurrida,
(Sentencia de 31 de ortubre de 1955.}

b) A los trabajadores al servicio ¡le cooperativas agrícolas ha de re-
'TGiiocé't'seles esta co'tuhcuy.i v, por ello, el 'ic^rA^'n de prezisióii Sock'l
•ipkcablr, a los mismos e.s el especial de la Rama Agíopecv.ami.

I.o.s productores agrícolas conserv^n esía con¿icicii\ ¿i los e^ec'os del ré-
gimen especial de Seguros sociales, porque rcaliz-iij su actividad laboia! A
servicio de Cooperativas agrícolas que, en cumplimiento de tin fin peculiar
de las mismas, transforman iniusíriahne.nte los nrcd'-ictos obtenidos ñor si
socios. (Sentencias de :y de noviembre y 16 y 19 de diciembre, de 1955.)

;US

c) i.¡! "elación canírachuA de ap&rce.ña. agríenla o pecuaria, no es
modalidad de contrato de trabaje y: por con:¡iguieiitv, ia situación de ¡as
parles v.o resulta afectada por los derechos y- oblígacitmes derivados ilt;
los sistemas de Previsión Sociiú.

Así, en Sentencia de 40 de noviembre de 1955-
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d) El carácter laboral de los servicios de Portería de finca- urbanas
y de dependencias mercantiles.

Los servicios de Porten?, tienen un carácter laboral y 5JO doméstico, que
origina el áehzv de afiliación a los Seguros sociales de los respectivos traba.'
¡adoros ocupados en tales servicios, cuyo deber comprende igualmente 1,1
nfiihción al Montepío laboral, atendiendo al carácter de la Portería, de fine?,
urbana o de establecimientos. (Sentencia de 30 de noviembre de 1955.)

e) Es obligatoria la a-filiación a los Seguros sociales de los ¡aculidiijos
médicos contratados para la prestación de la asistencia a los productores
de una Empresa, da manera diilria, nornuii y regular. El inibajo del /ÍÍ-
ciliaüvo prestado por cuenta y dependencia ajena y su situación labe
ral determina la obligatoria sumisión al régimen de Ui Seguridad social.

En .Sentencie, de 18 de noviembre de 1955.

f) Los Inspectores-Productores de Empresas de Seguros ;io están com-
prendidos en el campo de aplicación de los Seguros, sociales.

Los Inspectores-Productores de Empresas de Seguros no se encuentran s::-
jetos al régimen de afiliación obligatorio a los Seguros sociales, sin que pueda
«sumarse su condición simultánea de empleados per la asistencia a los locales
óz ia Agencia de la Empresa, la disposición en la misma de una mesa de tra-
bajo para el desarrollo de sus tarea? y de una ventanilla para relatioiiar.se
con el público, oorque ello no expresa la existencia de una relación laboral
ÍÍÍI cuanto son medios adecuados para el cumplimiento de sus funcione;
propias. (Sentencias de 9 de diciembre de 1955; también la de 3 del mismo
mes y año.)

g) Los ¡uncionatioí y empleados de las Administraciones locales y
el régimen obligatorio de Seguros sociales.

1. Distinción a los efectos, de los funcionarios de plantilla, léemeos,
administrativos y subalternos, y de obreros fijos y eventuales.

Que del examen de les documentos aportados en la demanda se infiere-
que ;i los siete funcionarios del Municipio de ... se les debe otorgar la condi-
ción de administrativos o subalternos, 31 al no tener ninguno de ellos la
calidad de simple obrero fijo u eventual, respecto de ¡os cuales, por no ser
de plantilla, las obligaciones y derechos entre ellos y la Corporación serían
dz índole puramente laboral con las consecuencias de protección social de
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:a efectividad GE SU derecho a l.i juiiü.ición o derechos pasivos, tanto en 3a
-actualidad, dada l,i escala y cuantía de sus haberes., como pava el futuro.
-(SeníencU de q de diciembre de 1955.)

Ií. La» profesionales músicos de VM& Orqueste Municipal y el Vé*-
de Seguros sociales.

Los protesionaies músicos de v.m. Orquesta Municipal se encuentran en
velación laboral <:<>;: el Ayuntamiento cuando no tienen i;; consideración de
•air.cionarios, y su remuneración se cifra en un haber fijo y m participación
'-Mi ios ingresos variables tire se obtengan de !as actuaciones. {Sentencia de
*r de diciembre de. 1055.}

III. Los iriibujíidores al servicio cié Mataderos Municipales han de
calificarse, de productores por menta ajeuu de tijiliaciáii obligatoria
a loa Seguros sociales. En la Ser.Umciíi de ¿9 de diciembre de 1955,
declara:

i. Que aunque no se ha aportado a !os autos eí Ordenamiento o colec-
ción cíe normas establecidas por la Corporación para el régimen del Mata-
dero, puede afirmarse, sin (emor a equivocarse, qué per el carácter de Muni-
n:p;¡l que. indica el nombie por la circunstancia confesada por el Ayunta*
jnientví de tener un Director, seis Inspectores Veterinarios y vanos enrole.-'.-
¿ios y ordenanzas con cargo a las plántulas del Municipio, y por la orjliga*
ciúii que a éstos corresponde de sostener un establecimiento de tal índole, es
-una institución o dependencia indiscutiblemente municipal, destinada, como
todns las de. su dase, a garanti/p.r las exigencias sanitarias para el consumo
público y a producir los correspondientes ingresos cara el presupuesto me*
diante ios derechos señalados pnra el sacrificio de !as reses.

II. Qtie si el Matadero es un establecimiento de propiedad del Ayunta-
miento de ... y no ha sido objeto de concesión ni de contrato de arrenda*
anier.to a favor de un particular, sino une, por el contrario, existe un Di*
rector que cu la demanda se reconoce ser un Jefe con autoridad delegada
ríe Ja Alcaldía, por imposición de los artículos S5 y Hf> de! vigente Regla-
snento df- Mataderos, y a (¡uier, iodos están obligados a obedecer en cuestiones
¡sauiurise, ya cuanto afecte el orden y buen servicio, ya se trate de produc-
tores que realicen su trabajo, sean propietarios de reses o simplemente par*
ticulates, con facultades para imponer sanciones y aun despidos, es manifies-
to que el Ayuntamiento, propietario del Matadero, y que ejerce por sí mismo
y sin transferirla a otra persona su explotación, asume el carácter de Em*
rvress respecto ? los productores que allí trabajan, por imperio de lo dispuesto
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en el artículo 5." ce: ia ley del Contrato cíe Trabajo, según «i cusí es empre-
sario el individuo o persona jurídica propietaria o contratista de la obra, ex-
plotación, industria o servicio dónele se presta e! trabajo, concepto cor-.íirmadc
por el artículo 3." de la propia ley a! estatuir que el contrato se supon» siem-
pre existente entre todo aquel que da trabajo o utiliza un servicio y el que
lo presta, aunque no exista estipulación escrita o verba!.

III. Que no es motivo para que el Ayuntamiento pueda desligarse .i;
teda relación con los matarifes el hecho da que éstos no cobraran la ü'.tri-
bucicn de sus servicios con cargo al presupuesto municipal, sino directimr.ite
de los industriales carniceros que llevaban las reses al Matadero, ya que los
últimos no constituyen una entidad natrón*! ni ostentan u:¡s personalidad
colectiva z ¡a que corresponda el carácter cíe concesionaria o contratista del
servicio por adjudicación o arriendo de! Ayuntamiento, y .si pagaban per "lis
tareas a aquellos obreros, satisfacen también sus derechos a ia Corporación,
que es en definitiva quien obtiene el beneficio producido por el trabajo de-
nnos y otros c.:n ;u>i:ei establecimiento, y qus, por otra parte, autoriza y
consiente e! régimen y funcionamiento de! mismo y las percepciones actuales
fie ios matarifes, subordinados siempre a las órdenes del Dirc.clo: represen-
tante cid Municipio.

h) fi» ei régimen de Subsidio Familiar ts obligatoria ':o. ajüiacitUi ó.¡:

trabajado/vs de naciaiititiiiad francesa.

Así ¡o declaran las Sentencias de 18 y ?.i el? noviembre de ?i>55 po" a:i1;.
catión de lo dispuesto en el párrafo 2." del artículo <)." d«l Regísmemo cíe
no da octubre de 1038, dada la vigencia del convenio sobre Segures socÍDk*
»5titre España y Francia, de 2 de noviembre de :'04.')., ratificado y aprobado po'
la ky de 28 de marzo de 1933.

j) Ei ámbito propio de ¡os Seguros sociales y el particular de Ut¿
Montepíos laborales.

3.') La incorporación obligatoria de! Montepío Labora! ce! .Kspectáculo,
de profesionales músicos, sólo afecta a quienes puedan estar incluido?
íntegramente y ser objeto de aplicación ¡le iodos los preceptos de >;:
Reglamentación de aquél, como explícitamente confirman !os artículos ¿
y 17 de. los Rstatutos det 9 de diciembre de 19.W. {Sentencia de ro de:
diciembre de. 1935.)

b') Ii! derecho que. se recor.occ a ¡<!s ti'abajaciores .» quedar protegidos
por las disposiciones generales sobre los Seguros serióles es distinto del
que pueda corresponder para el goce de k'.s prestaciones de. ¿:;\rá<:ter si'.wc-
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rnentario respecto fíe Lis srencrales y coi-Aune*, ene -só':c se oblie.'ic en vir--
tac! de normas específicas para cielerrriinp.c5.-is categorías de. productores y
en casos también ¡imitados por la existencia áv Montepíos y Mutualidades-
laborales. (Sentencir. c'.e 7 de diciembre de KJ55-)

5. DOCTRINA SOBRE COTIZACIÓN A LOS SEGUROS SOCÍAI.FH Y IVÍOMTRPÍOS

Í.A30RAJ..F..S

A) Principios generales.
La micrpveiacióí: ruslnctiva ;(i: lits obUgacioiKs contributivas a Jos

stsiemas de Previsión social.

En materia fiscal o tributaria, come en l.-¡ de esta naturaleza en rvlsción
con ios Seguros .sociales y Montepíos laborales, no pueden interpretarse los
pi-eceptos legales o normas reglamentarias con criterio extensivo. (Sentencia de
?. de. enero de "956, que declara cxcluíóas del cómputo de) salario a íes efectos
del Plus familiar, las remuneraciones que per liberalidad otorga una Empresa,
según las circunstancias, por tiempo limitado y en favor sólo de ios trebaja*
dores acreadores por su comportamiento.)

B) El conceíito de scX'-v't':o íl ¡os efectos de c^h^íiaón ¡t loe Seguros sai:;?.ies.
a) La computación Je retribuciones po;4 participación 01 ios resulUidos

•iconómicus d¡: te-v Kin-prusas, por consejeras y personal da titia, direc
ciSn. Qireftsnciaciáii áe V.i participación en be¡i--jic!f>s e.ste&icciííw en lo.
correspondiente Reglamentario!: ríe. trabajo.

;in 1:: Sentencia de i3 de. entro í'.e 1955 se cstabiece:
Que como expresamente se reconoce en ci primero da ¡os fundamentes cíe-

hecho de la demanda, además de la retribución fija a ios miembros del Con-
sejo de Administración de la 'impresa recurrente, Í23 otras cuatro cantida-
des comprendidas en ¡a liquidación impugnada corresponden a retribuciones,
del 10 por loo al persona! de alta dirección, ambas con carácter fíio, y en
virtud de establecerlo as! ío.s artículos ... ;ie los Estatutos rit dicha Sociedad;
por lo cual, es visto que tales retribuciones, no obst.int« su rotulación como
participación en beneficios).', difieren esencialmente de tas participaciones

que concede a los trabajadores dr- las factorías bacaladeras la Reglamentación,
de iS de enero cíe 1947, en su artículo 53, y que, por otra parte, tampoco
son el resultado de un acto de liberalidac. di: ia Knipresr., puesto que mien-
tras estén en vigor, como sucedió durante el período ele la liquidación impug-
nada, los K.statulos que concedieron el abono de tales retribuciones, consti-
tuyen una fuente áf. obligaciones lc¡;almeiiti: exigióles, que hace que las
mismas no sean sino un complemento del sueldo percibido por el des-
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empeño do los cargos en cuestión, máxime cuando dicha participación re-
•vista :m carácter fundamental en el conjunto de las remuneraciones que
perciben por su trabajo, sin que la indicación de que c! citado tanto pe:
ciento se otorga per el desempeño lie «Delegaciones especiales-' suponga
por sí, ni tampoco se haya acreditado por otro medio una separación entre
las tareas comprendidas en dichas delegaciones y las restantes que el per-
sonal de dirección ejerce al servicio de i?, sociedad recurrente. (í.s F.mpresa
figura comprendida en Ir. Reglamentación de Trabajo de la industria Baca-
ladera de 8 de enero de 1933.)

¿..1 misma doctrina, igualmente con relerencia ai pago de cuotas por
Subsidie familiar, cu Sentencia de r; de diciembre de Í955-

h) Ltts mejoras otorgadas por las Empresas. Su- nígimvn.

l.ií diferenciación de las comisiones por ventas y de la participación an
-beneficios a los efectos de la determinación del salario de Seguros sociales.

En la Sentenica de 7 de noviembre de 1955 se analiza la calificación dada
¿>or la Inspección de Trabajo y la Empresa recurrente a las cantidades per-
cicadas por ios productores de ésta, en concepto de participación en betiC'
ficio.s, en los Considerandos siguientes:

I. Que para estudiar debidamente el concepto o caracterización jurídica
•ris las cantidades obtenidas por los empleados sometidos en el acta impu?,'
nada por el Inspector de Trabajo a :os gravámenes de Subsidio familiar y
Cuotñ sindical, cuyas sumas considera dicho funcionario como comisiones
en ventas al pjso que la parte reclínenle estima que son participaciones en be-
neficias, precisa pirtir de. la base constituida por el acia notarial obrante
por testimonio fehaciente en el expediente, administrativo, en la que el re-
currente ..., con fecha ... hizo constar, entre otros extremos, que movido
por ei deseo de c;ui: sus colaboradores en la industria que tiene en ..., dis-
fruten en lo posible de la prosperidad de sus negocios, y a fin de estimular
su celo y adhesión a ¡a casa psra así producir con más provecho, y poder,
.cuando llegue el case, ofrecerles aún más ventajas, se obliga a reservar a
sus empleados y obreros, per su buen comportamiento y rendimiento en el
trabajo, el 1 por 100 sobre todas las ventas de su fabricación llevadas a
buen fin y cobradas, excepto las ventas efectuadas en sus sucursales; que
<il reparto sería anual, en relación con la cuantía de los sueldos y jornales se-
jjún los años de servicio en la casa, reservándose c! dicente el derecho de
fijar la íonna más equitativa de efectuar !a distribución, sin que nadie pueda
intervenir en la misma ni protestar de la forma que el dicente adopte para
distribuir esa cantidad, y que es condición expresa para ¡a subsistencia de
esta bonificación que no haya disposición le«a¡ que aumente los sueldos y
'órnales, pues si 1.1 hubiera, sólo subsistirá la bonificación si i,\ cuantía del
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aumento tuero inferior i; lo que covrcspcr.de por !a boiríicacíón y únicamente
por !?. diferencia, y por tanto, si el aumento fuera superior ;; M que ia boni-
.ñcación deba:: percibir, quedará sin efecto todo lo consignado' en r-ste docu-
mento.

II. Que si se analiza el contenido de "¡a precedente acta fundacional cid
beneficio viei i por 100 de las ventas realizadas, otorgado como premio para
su reparto en;-.1; los empleados y obreros de la Empresa recurrente-, íc ob'
¡serva a primera vista que no puede tener ei carácter de comisión en ventas
qui: le asigna el Inspector de. Trabajo en el acta de liquidación discutida» ya
que ia palabra comisión, literalmente significativa, de mándate, viene a ser
•en e¡ trato mercantil una gratificación que devengan ios mediadores, viajantes
o comisionistas come retribución de su trabajo de acerca; ni consumido;- !Ü-
gentro.í producidos para iop.rar la aceptación y compra por estñ consiguiente
iucro psríi el vendedor, pero ia bonificación' establecida no es un premie
a ¡a acvir.id.id mediadora ai los que realicen !a.« venías, y está, por e! con.'
Irario, instituida para estimular y gratificar a los empíeauo.» y obreros qr.e,
¡: jL'ic:c, del empresario, se comporten mejor y produzcan mayor rerjdimie;¡tc
en general, colaborando así a l.i prosperidad del negocio, sin Jntezvención
conocida en las ventas, de medo que. el beneficio correspondiente a los en\'
picados ce que se trata no guarda la menor analogía con !a comisión de los
agentes mediadores ni puede, ser computada en tai concepto a los efectos de los
Seguros sociales.

ííí. Quf; el aludido beneficie, típicamente instaurado- tiene corno especial
distintivo <;! de ser una liberalidad, que el patrono concede par?, que su » r -
'íonal productor disfrute de. !a prosperidad de su negocio, es decir, que implica
ia ;-e;-,¡¡d.id de un éxito económico y de una ganancia positiva, que el em-
presario concerta en ¡as ventajas obtenidas en las ventas como podía haberlo
•hecho en ei saldo activo del balance anual, y que en uso ac sus derechos cio-
.niinjcales tiene a bien distribuir entre los colaboradores a los que por su
ÍXCIMSIVO juicio, y sin admitir protestas ni reclamaciones, crea dotados de
mayores merecimientos, y estas condiciones establecidas por el fundador» así
Ciiaio ia facultad que se reservó ele dejar si;i efecto lo concedido en el caso
de que por disposiciones legales se elevaran ¡os sueldos y salarios a una
cuantía mayor que la correspondiente por el reparto, demuestran, sin género
di duda, que este equivale ?. una participación de los agraciados en los
beneficios cíe la Empresa» si bien no alcance ;>. toaos ios trabajadores, sitio
solamente a ios que eí dueño califique a su libre discreción como los mejores
cumplidores de sus deberes,

IV. Que el artículo I." (¡el Decreto de ¡2 de marzo de 1948, precepto
«syulader del .salario basa a ios efecto.'» de los Seguros .sociales obligatorios y
y de vigencia indiscutida CAÍ el presente caso, incluya en la determinación
de. la cuantía de ese salario todas las remuneraciones que perciba el traba-
jador, siempre que. sean fcgaimente. exigibles, sin más excepciones que las
ju? el mismo precepto concretamente consigna, y s; se tiene en cuenta cjue



la bonificación otorgada a tres de sus empleados ?;cr el ••ícurrente íes f;:í
(icMda con carácter absolutamente graciable, y sin que ninguno He. ello?
tuviera e! menor derecho para exigirle de manera obligatoria o coactiva, y
que, por otra parte, el crtíc-j.lo 4.' de! propio Decreto, ai consignar las 2x»
cencicnes del principio general, señala c::ire. ellas cor. ¡a leíra íí ¡as participa-
ciones en beneficios que se conceden voluntariamente por ía Empresa coa
iii'.icpcndesicin del salario o retribución normal, surge de todo ello la indes-
tructible conclusión de que los devengos de !o.s tres empleados aludidos ;-n
el acta ce liquidador: origiiuiria de este litigio no están sometidos a ios Sejj.:-
ros sociales, io qae determina la necesidad ;le clcja" sin efecto la propia act;.-
y \p consiguiente re:¡o!i:cicn cíWíítrrr.atoria formulad;; car ía Dire.-r:ó;i Gcncr-l,

I). Hi.. PHÜIMKN DE !.A CKOTA SINLWAI, IiN LA ÍL'.KISPRUIX-.XUA '

A; El rc¿-í;in'-¡ ¿ie UÍ exacción. Competencia <¡t Li jurisdicción de lo cnnU'.v
cíosc-adnmúslriuizü p:im conocer de tes cucsiiorset i:\iu' bit'iáan hlf.H-
ieitrsc en si; liquidación y erección.

La resolución cíe la Dirección General de Previsión contra ]?. q-,'* se h;z,
deducido el presente recurso, desestimó el vi- alzada que la motivó soLínieri'u.
•<cn cuan'o ai Subsidio familiar se refiere-', por na estimar como de fu corrí.
peienc;a lo relativo a hi Cuota Sindical, criterio que no puede impedir qm
esta jurisdicción ;;e pronuncie, sobre la hquidació.v. que motivó e! recurso, por
cuanto conforme astableció la Sentencia de 50 de diciembre de S054, la ex--
tensión del régimen de exacción de la cuota del Subsidio familiar a la sindica!
produjo su identificación de imposición, regida por la legislación peitincnte
a la cuota principal, no siendo admisibles la supuesta incompetencia dei or-
ganismo que se considere competente para girar )?. liquidación primitiva u
que ahora con .su negativa implícita obstruye la vía. seguida, (Sentencia de 37
de octubre de IOSS.)

B) Concepto de productor a ciertos de la citóla sindical.

)?,n !a Sentencia de 21 de noviembre de .'955 se declara:
I. Que ía ley úe í> de diciembre de 1940, instaurado!-;- de la Cuota.-sin-

dic?.l, que .sí impuso en beneficio de lo.s Sindicatos para hacer posible ei
cumplimiento de las funciones asignadas a éstos y para ¡a realización úe las
diversus Obras Sindicales que se enunciaban, no se refirió en ninguno tía
.su.s preceptos a las personas que, a tenor de !o dispuesto en si artículo y." cíí-
í:í ley del Contrato de Trabajo ele 26 cíe en-sro de 1044, quedaban excluidas
de las Reglamentaciones de Trr.bsjo y no era:). Citlificadas t!e. productores, er.i'
tre las que señala especialmente a las que desempeñan en las Empresas las.-
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funciones de alta dirección, alto gobierno y sito consejo, y no hallándose
tampoco comprendidos estos directivos en la? disposiciones de ¡os Decretos
cíe ?. de septiembre de 10,41 y ;>8 cié noviembre, reguladores asimismo de !:i
Cuota Sindical, es indudable que lo? mismos no se hallaban sometidos ai
pago de; indicado gravamen exclusivo de. los productores durr.r.te el año
10.48 y ¡es anteriores, como así lo reconoció esta Sala en su Sentencia de 24
ele. febrero del último citado año.

II. Que el Decreto ríe r> de abril de 1949 estableció una manifiesta inno-
vación en esta materia ,-¡1 definir y señalar c : su artículo 1." las personas que
han de estar incluidas en el concepto de productor, comprendiendo en él no
sólo a las vinculadas r. la Kmpresa por contrato cié trabajo, s;:io a cualquier
•otra que Je un tr.cdo fijo perciba dn aquélla un sueldo, emolumento o gr?.t:-
ficación, sea cualquiera su clase y cuantía y varíe o no e.i importe de la
;msma, siempre que se deba a ¡a prestación ole servicios personales de natura'
1Ü72 tt'cr.ica, de gestión, dirección, asesoramiento o de simple consejo, sin
otras excepcior.es que las que taxativametne señal?, relativas a servicios pro-
fesionales esporádicamente prestados y a las percepciones remuneratorias por
capital aportado a la Empresa, pero esta disposición que de un modo claro y
inequívoco tómete a los directivos a la obligación de satisfacer la Cuoia
Sindica!, está dictada exclusivamente para !o sucesivo, pues si bien es cierto
que en su artícu.o .?.." preceptúa que sus mandatos .serán de aplicación a
cuantas reclamaciones hubieran pedido formularse contra los acuerdos de exac-
ción de la mencionada Cuota, no es menos seguro ciue, desde ei sentido preté-
rito de las palabras ^hubieran pedido; no puede reíenrse .sino a las formu-
ladas a! tiempo ele la publicación de tal Ordenamiento, ya que de lo con-
trario hubiera aludido a las que se formulen, es decir, a las referidas al futuro,
de modo que la recta interpretació" ele dicho texto implica la existencia de
redamaciones ya planteadas y no faculta a los Organismos inspectores para
imponer el gravamen mediante liquidaciones nuevas y con electos de retro-
actividad que- el precepto no reconoce :i; proclama.

7. RÉGIMEN £>E!. PLU.S FAMILIAR

i.cis remiiíie'<'acii)v.es vohiíiíuriíii debidas a Uberiihdüd dtz /tís ¡Impresas se exc^.l^
viírtji del c6m¡ntla para la constitución del fondo del Plus familiar.

En. el cómputo de remuneraciones par?, el íoncio del Plus familiar no han
de figurarse las que se distinguen por constituir entregas voluntarias o meras
liberalidades de las Empresas, otorgadas discrecionahnentc tanto en su entidad
como de los beneficiarios de la misma (Sentencia de 2. de enero de 1956),
«pues si se hubiere de contribuir por ellas, resultaría un gravamen excesiva
cara las Empresas respecto de otras que no estiman oportuno o conve-
niente conceder «fas liberalidades-.
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8 . RÉGI?."?->: Dr. COCPÜF.ACICN'

A) El principio da tutela y protección de ¡as Caopereiiiias asmo i;"'"na cl¿
mierpreiacién de ¡as disposiciones aun intedav. afectarlas.

Er. la Sentencia ríe ;x¡ de diciembre de n;1)? se establece que es obiigadr;
e! máximo criterio de protección y rc.spr.to en 'ai'or de rs!as Entidades ¿::
cooperación, siempre que lo;: socios :>.o persigan u:ia finalidad tic lucio, y?;
que este rué el fundamento y el espíritu de la ley que las regula; y por ellev
cualquiera otra norma que interprete o quiera someter las actividades nor-
males y características de estas Coopemíivus a ivep.lainriitaciones que ::o 1c.
seal: adecuadas, o en consonancia con sus fir.es, quebrantaría la razón cu':
ser de. KU crer.ción e iría en contra del pensamiento que presidió la ley crie
reguLi su funcionamiento (en relación con jas Cooperativas del Campo).

B) La naturaleza agrícola a efectos dt Previsión social de ¡os htibujos in-
dustriales realizadas por Cooperativas del Campo para la ininsformaciót:
de los -productos cosechados por sus socios, sin ánimo de. lucro. Extensión-
del concepto de productor agrícola.

Ea 1?. Sentencia de z6 de. diciembre de T955 (de acuerde con lo ya decla-
rado en la de 15 de abril de iQ>ll, se re.-;iH:!ve sí recurso interpuesto po:
una Cooperativa agrícola contra acta de la Inspección de Trabajo, y subsi-
guiente liquidación, de cuotas por Seguros sociales y Cuota sindical, extendida*
por la calificación de industriales de los trabajos de extracción en una Alma-
zara del aceite contenido en !as aceitunas cosechadas y aportadas por ¡os
socios cooperadores, con aceptación de !a pretensión deducida, funcánciost.
el Tribunal en las siguientes consideraciones:

I. Que es indudable que la Entidad recurrente posee una personalidad
propia diferente jurídicamente de la individual de c:da ur.o de sus socios,
aunque iigada económicamente, a ellos para practicar ventajc-aniente y en
común los trabajos de clasificación de los frutos agrícolas obtenidos por dichos
socios en sus fincas, sin que quepa equiparar tales tareas a las similares que
efectúan las empresas industriales que adquieren y manipulan frutos ajeno.;
ron un fin de. lucro, pues las operaciones de l-.l Caopgrutma son las mismas
que las que aislada e individualmente efectuarían ¡os cooperadores para el
citado aprovechamiento de su aceituna; y por ello aquella Entidad constituye
un cosechero colectivo que desarrolla una labor productiva complemcnturia,
an beneficio y -protección de los intereses de sus asociado.; y sin proposite.; de
hiero propio', como se. reconoció oficialmente al ser dasiticada come coí>Der:i-
liva de.l Campo por Orden de ...

II. Que la tabla de. exenciones de la contribución industrial ep. r j
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número 25 estableció que los labradores y cosecheros ce aceituna ponrán fa-

bricar con ra! producto el calcio correspondiente sin tributar como fabrican--

les —lo que suponía excluir tal tarea de las operaciones consideradas come

industriales-- siempre aue procedieran cíe tierras de su cultivo directo; pre-

cepto que la Sentencia de 15 de abril cíe 1951 estimó con acierto que era

aplicable, al caso de que la fabricación se efectuara e.n ceinún per varios

labradores o cosecheros, agrupados cooperativamente, con ¡a consecuencia de

que no se podía atribuir la condición de obreros industriales a quienes traba-

jasen, a las órdenes ele una enticíed que no es industrial, quedando, por lo

tanto, sometidos al régimen especial de subsidios establecidos por ¡a Agri-

cultura en la ley de 10 de febrero de 1943 y en su Reglamento, que otorga::.

{'-. condiciér. de. asegurados a tocios los obreros agrícolas incluidos en los censos

laborales correspondientes, y establecen que las cuotas patronales para lo.»

subsidios de carácter familiar y de vejez, serán proporcionales r. 'os corres-

pondientes al Tesoro por la Contribución Territorial, rústica y pecuaria, re-

caudándose simultáneamente con ésta en el mismo recibe.

III. Que la anterior situación jurídica descrita no ha sido alterada po¡.

'a modificación que introdujo la Orden de 30 de ¡anio de rq.51 en vi apar-

tado b) del artículo 5." de la Orden de 3 de febrero de n;.;;, ya qu?. la pri-

sriera de runbas disposiciones que por su origen y rango legal no puede dero-

gar ninguna norma jurídica superior --como ¡a ley de 10 de febrero de 1943 -

ni establecer nuevos deberes contributivos al mareen de los preexistentes c

duplicándolos, se encaminó a prevenir mediante una adecuada iiucrprelaciói;

y r.na mayor precisión de! concepto de labores agrícolas a ios afectes de. la

aplicación del régimen especial de Seguros sociales en la agricultura, posi-

bles error-es, deformaciones y disparidades de criterio, en ¡a determinación

de las que debían comprenderse en dicho régimen: y al cxifür que les irutos

transformables sin liralidad industrial procedieran cié las propias exclusivas

cosechas de los cultivadores individuales o en régimen familiar, no e:cch:yei;- a

las operaciones verificadas cooperativamente con las características descritas e:i

la Sentencia de 15 ¿:'. abril c¡<: 1951. que .«: dan en el caso de autos respecto

de la de . . . pues como ha quedado consignado la realización en común de ir.

clasificación, sin beneficio propio para la Cooperativa, no altera la natura-

leza ni las consecuencias económicas de la operación, ni la propiedad de las

cosechas que permiten la transformación y el aprovechamiento de sus frutos,

-ni tampoco cambia el carácter agrícola de los obreros que emplea Ir. Coope-

rativa.

La misma doctrina en las Semencias de 17 de noviembr?. y iy de. diciem-

bre de 1955.

HNEIQI'Ü .SKIÍKANO GUIRADO.




